
2.4. Ayudantes de repartidor.—Son los que a las órdenes 
del Repartidor, ayudan al mismo en su cometido. Cuando su 
trabajo no absorba la jornada completa se podrán destinar a 
otros cometidos adecuados en la Empresa. Se asimilarán a Ayu
dante avícola del personal obrero.

GRUPO C) SUBALTERNOS

1.. Conserje.—Son los que tienen a su cargo la vigilancia y 
disciplina del personal que realiza funciones subalternas.

2. Almaceneros.—Son los subalternos responsables de des
pachar los pedidos en los almacenes, de recibir las mercancías 
y distribuirlas convenientemente para que no experimenten de
mérito en su almacenamiento y sean de fácil colocación, asi co
mo registrar en los libros o fichas el movimiento que haya ha
bido durante la jornada y decretar los aprovisionamientos.

3. Mozo de almacén.—Son los que, a las órdenes del alma
cenero, ayudan a éste en las funciones propias de su cargo.

4. Cobradores.—Son los subalternos mayores de edad que 
tienen como ocupación habitual la realización de cobros, y pa
gos fuera del centro de trabajo por cuenta y orden de la Em
presa.

5. Pesadores o basculeros.—Son los operarios que tienen por 
misión pesar y registrar en los libros o partes correspondientes 
las operaciones acaecidas durante el día en las pesadas que 
les hayan sido encargadas.

6. Guardias o Vigilantes nocturnos.—Son los que tienen co
mo única misión funciones de orden y vigilancia, careciendo 
del título de vigilante jurado de industria y comercio, cuidan
do, principalmente, el acceso a la granja o explotación avícola 
del personal extraño a la misma.

7. Porteros.—Son los que recibiendo instrucciones de sus su
periores cuidan los accesos a la fábrica o despacho, realizando 
funciones de custodia y vigilancia.

8. Ordenanzas.—Son los subalternos cuya misión consiste 
en hacer recados, copiar documentos de prensa u otros, reali
zar los encargados que se les encomienden entre los distintos de
partamentos, recoger y entregar correspondencia y otros tra
bajos elementales similares

9. Personal de limpieza.—Son los trabajadores encargados de 
los servicios de aseo en general y de la limpieza y cuidado de 
los locales de uso destinados a oficina

GRUPO D) PERSONAL OBRERO

1.1. Oficial avícola.—Es el operario que a las órdenes del 
Empresario o del encargado realiza cualquiera de las funciones 
avícolas dentro de su sección:

1.2. Especialista avícola.—Es el operario que a las órdenes 
de un superior realiza ciertas operaciones dentro dq su sección, 
que pueden ser la incubación, crianza, cuidado de aves, ali
mentación, bebidas y selección de aves, con cierto grado de es- 
pecialización.

1.3. Ayudante avícola.—Quedan incluidas en esta categoría 
los operarios que a las órdenes de su superior realizan funcio
nes para las que principalmente se requiere esfuerzo físico, a 
saber: carga y descarga, transportes, pesaje, conservación y lim
pieza de los locales y del utillaje.

2. De oficios varios.

2.1. Oficiales de oficio.—Se considererán como tales aque
llos trabajadores que después de un aprendizaje realizan traba
jos de un oficio clásico, tales como mecánicos, electricistas, al
bañiles, carpinteros, fontaneros, hojalateros, etc. Estos profesio
nales se definen como sigue:

2.1.1. Oficiales de primera.—Son quienes poseyendo uno de 
los oficios clásicos lo practica o aplica con tal grado de perfec
ción que no sólo le permite llevar a cabo trabajos generales del 
mismo, sino aquellos otros que suponen especial empeño y deli
cadeza.

2.1.2. Oficiales de segunda.—Son loe que sin llegar a la es- 
pecialización exigida para los trabajos perfectos, ejecutan los- 
correspondientes a un determinado oficio con la suficiente co- 
rección y eficacia.

2.2. Ayudantes.—Son los que a las órdenes de un Oficial eje
cutan las operaciones que les encomiendan cada uno en su 
especialidad.

2.3. Aprendices.—Las funciones y peculiares características 
de la relación de estos trabajadores con la Empresa se definen 
en el artículo 41 de esta Ordenanza.

3. De transportes.

3.1. Oficiales conductores de véhíuulos.—Son los que con
ducen los vehículos de la Empresa, ocupándose de su cuidado 
y entretenimiento, colaborando y dirigiendo la carga y descar
ga de los mismos.

3.2. Ayudantes de conductores de vehículos.- Son los tra
bajadores que, a las órdenes del conductor del vehículo, eje
cutan operaciones que le encomiende en lo concerniente ai cui
dado y entretenimiento, así como en la realización de la carga 
y descarga del vehículo.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29258 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don José Samper 
Lladó nueva industria de servicio público de sumi
nistro de agua potable en urbanización «Bahía 
Azul» del término municipal de Lluchmayor (Ba
leares).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por don José Samper Lladó. para estable
cer nueva industria de servicio público de suministro de agua 
potable en urbanización «Bahía Azul», del término municipal de 
Lluchmayor:

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solici
tud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y de la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha industria requiere autorización admi
nistrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 
su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para don 
José Samper Lladó, siendo intransferible, salvo autorización ex
presa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 67o metros cúbicos diarios.

b) Descripción de las instalaciones: El agua captada de un 
pozo, situado en la misma urbanización, se elevará por cuatro 
bombas con motor de 6 CV. a un depósito regulador de 1.000 
metros cúbicos, por tubería de fibrocemento de 150 milímetros. 
Del depósito arranca la red de distribución por tuberías de fi
brocemento de 80 a 200 milímetros, con una longitud total de 
7.830 metros. Se prevé un consumo de 567 metros cúbicos día.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de 
1.755.521 pesetas.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener auto
rización de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas 
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El plazo de puesta en marcha será de dos meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».. Una vez terminada la instalación 
nueva de la industria, lo podrán en conocimiento de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía, que proce
derá, previa confrontación con el proyecto presentado, a levan
tar ecta de puesta en marcha, sin cuyo requisito no podrán en
trar en funcionamiento las instalaciones, y a la inscripción de
finitiva en el Registro Industrial.

Octavo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de 
las tarifas de suministro de agua potable correspondientes, pre 
sentando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Noveno.—Los contratos de suministro de agua entre el pe
ticionario y los abonados se ajustarán ál modelo de’póliza de 
"abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re
gularidad en el Suministro de Energía, aprobado por Decreto 
de 12 de marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servi
cio público deberá someterse a la aprobación de la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía.

Diez.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui 
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público de suministro de agua se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria (artículos lo y si
guientes).

Once.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento
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de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro 
de Energía, aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954; el 
Decreto 1775/1067, de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, 
de 25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de suminis
tro de agua.

Doce.—La presente autorización se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a 
otros Departamentos u Organismos.

Trece.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demues 
tre el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la de
claración inexacta en los datos suministrados u otra causa 
excepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Díaz.

Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Baleares.

29259 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de Má
laga del Fresno industria de servicio público de su
ministro de agua potable en Málaga del Fresno 
(Guadalajara).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Guadalajara, en base 
a la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Málaga del 
Fresno para industria de servicio público de suministro de agua 
potable en el Ayuntamiento de Málaga del Fresno (Guadalajara);

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli
citud presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1039 sobre ordenación y 
defensa de la industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de indus
trias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 11- 
beralizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, y 
la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio, y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dioha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resúelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía-,

Segundo.—La autorización únicamente es válida para el 
Ayuntamiento de Málaga del Fresno, siendo intransferible sal
vo autoriazción expresa de esta Dirección General, y en ningún 
caso podrá ser enajenada con independencia de l@s instalaciones 
a que se refiere,

Tercero.—La instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capacidad: La capacidad aproximada de suministro es de 
180 metros cúbicos por dia,

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
un pozo, siendo elevada por un grupo electrobomba de 12 CV. 
de potencia a través de una tubería de fibrocemento de 1.100 me
tros de longitud y 80 milímetros de diámetro hasta un depósito 
regulador de 50 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución está constituida por tuberías de fibro
cemento, con una longitud total de 938 metros y diámetro? de 
8o y 125 milímetros.

c) Presupuesto: El presupuesto de ejecución será de pe
setas 822.635.

Cuarto.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.

Quinto.—Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía para aprobar las condiciones concre
tas de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que 
pudieran ser convenientes.

Sexto. —Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada al suministro habrán de ajustarse en todo momento 
a las'normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Séptimo.—El peticionario deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondiente, presen
tando al efecto un estudio técnico-económico justificativo.

Octavo.—Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ajustarán al modelo de póliza de 
abono anexo al Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Re

gularidad en el Suministro de Energía,- aprobado por Decreto de 
12 de marzo de 1954. El modelo de. póliza que regule el servi
cio público deberá someterse a la aprobación de la Delegación 
Provincial del Ministerio de. Industria y Energía.

Noveno.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui
siciones en general, de cualquier clase, relacionadas oon la 
industria de servicio público de suministro de agua, se deberá 
cumplir lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 so
bre ordenación y defensa de la industria (articulo 10 y siguien
tes) .

Décimo.—Las instalaciones a establecer deberán cumplir las 
disposiciones que en general sean de aplicación, el Reglamento 
de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro de 
Energía, aprobado por Deoréto de 12 de marzo de 1954; el De
creto 1775/1967, de 22 de julio, el Real Decreto 378/1977, de 
25 de febrero, y cuantas otras disposiciones hayan sido dic
tadas o se dicten en relación con el servicio público de sumi
nistro de agua.

Undécimo.—La presente autorización se otorga sin perjuicio 
e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
que, en relación con el suministro de agua, corresponden a otros 
Departamentos u Organismos.

Duodécimo.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. S.
Madrid. 5 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Petróleo, Gas y Agua, Antonio Martín 
Diaz.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía

en Guadalajara.

29260 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a don Antonio Rotger Sa
lar ampliación de industria de servicio público de 
suministro de agua potable en Calviá y Capdella.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Baleares, en base a la 
solicitud presentada por don Antonio Rotger Salar para amplia
ción de industria de servicio público de suministro de agua 
potable en Calviá y Capdella;

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en relación con la solicitud 
presentada;

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, el Decreto 1775/1967, de 22 de julio 
sobre el régimen de instalación, ampliación y traslado de in
dustrias; el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medidas 
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias, 
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha industria requiere autorización admi
nistrativa previa del Ministerio de Industria y Energía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967. de 22 de julio, 
y en el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la presta
ción del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Autorizar la industria solicitada, procediéndose a 

su inscripción en el Registro de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía.

Segundo.—La autorización únicamente es válida para don 
Antonio Rotger Salas, siendo intrasferible salvo autorización ex
presa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser 
enajenada con independencia de las instalaciones a que se re
fiere.

Tercero.—La Instalación que se autoriza se ajustará a las 
características siguientes:

a) Capecidad: La capacidad aproximada de suministro es 
de 18.000 litros/hora.

b) Descripción de las instalaciones: El agua, captada de un 
pozo en la finca Es Mofores, se elevará a un depósito regulador 
de 675 metros cúbicos por tubería de fibrocemento de 270,78 
metros de longitud y 150 milímetros de diámetro. Para impulsar 
el agua al depósito se dispone de tres bombas centrifugas, con 
motor de 7,5 CV. Del depósito arranca la red de distribución 
en tubería de fibrocemento de 4.021,32 metros de longitud y 
diámetros de 60 y 200 milimetros.

Se prevé un consumo inferior a 100 litros por habitante y día, 
con una población de 3.000 habitantes.

c) Presupuesto- El presupuesto de ejecución será de 
23.162.591,25 pesetas.

Cuarto.—Para Introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición tercera será necesario obtener autori
zación de esta Dirección General.


